
Consorcio Urbanístico 
"PARLA ESTE", en Liquidación 

de Parla (Madrid) 

 

ANUNCIO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE AL ACUERDO DEL 
ÓRGANO LIQUIDADOR DEL CONSORCIO URBANÍSTICO PARLA ESTE, EN LIQUIDACIÓN, DE 23 
DE NOVIEMBRE DE 2022, DE RESOLUCIÓN DE LA LICITACIÓN CONVOCADA PARA LA 
ENAJENACIÓN DE CINCO SOLARES DE USO RESIDENCIAL COLECTIVO DEL SECTOR 4-BIS, 
RESIDENCIAL ESTE, DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PARLA (MADRID), CON 
DESTINO A LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA DE PRECIO LIMITADO, 
EXPEDIENTE PLE_2022_EN_01 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 63, apartado 3, último párrafo, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por la presente se hace público que el 
día 20 de diciembre de 2022 doña María Julia Rodríguez Ayuso, actuando en nombre y 
representación de la sociedad cooperativa de viviendas Villas de la Higuera, S.Coop., con CIF 
F10732469, ha interpuesto recurso de reposición frente al acuerdo del órgano liquidador del 
Consorcio Urbanístico Parla Este, en Liquidación, de 23 de noviembre de 2022, por el que se 
resuelve la licitación convocada para la enajenación de los solares de uso residencial colectivo 
N-2, O-5, O-6, O-14 y O-16 del sector 4-bis, Residencial Este, del plan general de ordenación 
urbana de Parla (Madrid), con destino a la promoción de viviendas de protección pública de 
precio limitado (expediente PLE_2022_EN_01), en la parte que declara desierta la licitación 
del lote 4 (solar O-14). 

En Madrid, a fecha de la firma 

EL FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN 

 

Virgilio Martínez Minguito, 
Subdirector General de Consorcio Urbanísticos 
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